
 
 

Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid   
�Telf.: 91 520 22 95 
     Fax: 91 520 24 11 

 

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD PARA ADJUDICAR EL CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS 
EQUIPOS MARCA OLYMPUS PERTENECIENTES A LOS SERVICIOS DE ENDOSCOPIAS Y 
QUIRÓFANOS DE DIGESTIVO, NEUMOLOGÍA, UROLOGÍA Y O.R.L, INSTALADOS EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA. 

 P.N. S.P 22/2021 HUP  

Visto el certificado emitido por el representante de la firma OLYMPUS IBERIA S.A.U. , C.I.F. A-08214157, 
en el que expresa que el Servicio Técnico de la empresa OLYMPUS IBERIA S.A.U. es la distribuidora 
autorizada para la venta y mantenimiento técnico de los equipos de endoscopia fabricados por OLYMPUS, 
el único que posee la técnica para el mantenimiento óptimo de los equipos diseñados y fabricados por 
OLYMPUS, de acuerdo con las siguientes directrices: 

• Uso de piezas originales y de primer uso marca OLYMPUS. 
• Seguimiento del protocolo de reparación y mantenimiento oficial en cualquier reparación del 

equipamiento de OLYMPUS. 
• Acreditación formativa de técnicos especialistas en cualquier realización de reparación o 

mantenimiento sobre equipos OLYMPUS. 
• Garantizar la disposición del marcado CE en las reparaciones efectuadas de acuerdo a la 

Circular 3/2012 y Real decreto 1591/2009, en relación con la asistencia técnica del 
equipamiento médico encaminadas a mantener las garantías sanitarias obtenidas mediante 
el cumplimiento de los requisitos esenciales de la legislación de productos sanitarios en aras 
a la protección de la salud de los pacientes, usuarios y terceras personas. 

 
 Así mismo, visto el informe del Servicio Técnico del Hospital Universitario de La Princesa, suscrito por 
el Ingeniero Técnico D. Jesús Balo, de fecha 26 de abril de 2021, que ratifica y valida cuanto certifica la 
citada empresa, proponiendo la contratación con la empresa OLYMPUS IBERIA S.A.U. , C.I.F. A-
08214157, ya que como fabricante, distribuidor y el único autorizado para la reparación de los equipos a 
mantener, es la única poseedora de los repuestos originales, los protocolos de actuación adecuados, las 
herramientas y software de diagnóstico, de modificaciones, de mejoras de calidad, actualizaciones técnicas, 
etc…., exclusivo para el mantenimiento de estos sistemas, así como del personal formado específicamente 
para estas actuaciones, siendo la única adecuada para poder hacer frente a las anomalías, averías 
actualizaciones, reformas, etc., por ello, es la que puede llevar a cabo estas tareas de mantenimiento. 
Además, cumple lo establecido en la Circular 10/99 emitida por la Dirección General de Farmacia para 
garantizar la seguridad del paciente y mantener las prestaciones iniciales de los equipos según estipula el 
fabricante de los mismos, por lo que solicitamos que se formalice dicho contrato.  
 
Se considera la idoneidad de utilizar como forma de adjudicación el Procedimiento Negociado sin publicidad 
por exclusividad, de conformidad con lo establecido en el artículo 166.1 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),  BOE 272 de 9 de noviembre de 2017, conforme a 
los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal.  
 
El objeto del contrato no es la adquisición de medicamentos exclusivos. 
 
Es cuanto se informa, a efectos de dar cumplimiento a la Instrucción de la Dirección General de Gestión 
Económico-Financiera y de Infraestructuras Sanitarias, de fecha 28 de Marzo de 2016. 
 

Madrid, fecha de la firma 
Fdº: Gustavo CASERO BALBOA 

DIRECTOR DE GESTIÓN      
Vº. Bº. 

 
Fdº: Fidel ILLANA ROBLES 
DIRECTOR GERENTE 
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